
                 NORMATIVA SOBRE LA ELABORACIÓN DE  
    CERTIFICACIONES 

 
 

En las certificaciones que realice la Dirección de Asesoría Legal se seguirán las siguientes normas:  

 
Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978: 

 
“Artículo 65.- 

 
1. Todo órgano será competente para realizar las tareas regladas o materiales internas necesarias para 
la eficiente expedición de sus asuntos. 

 
2. La potestad de emitir certificaciones corresponderá únicamente al órgano que tenga funciones de 
decisión en cuanto a lo certificado o a su secretario. 

 
(…) 
 
Artículo 272.- 

 
1. Las partes y sus representantes, y cualquier abogado, tendrán derecho en cualquier fase del 
procedimiento a examinar, leer y copiar cualquier pieza del expediente, así como a pedir certificación de 
la misma, con las salvedades que indica el artículo siguiente. 

 
2. El costo de las copias y certificaciones será de cuenta del petente. 

 
(…) 
 
Artículo 285.- 

 
1. La petición de la parte deberá contener: 

 
a) Indicación de la oficina a que se dirige; 

 
b) Nombre y apellidos, residencia y lugar para notificaciones de la parte y de quien la representa; 

 
c) La pretensión, con indicación de los daños y perjuicios que se reclamen, y de su estimación, 
origen y naturaleza; 

 
d) Los motivos o fundamentos de hecho; y 

 
e) Fecha y firma. 

 
2. La ausencia de los requisitos indicados en los numerales b) y c) obligará al rechazo y archivo de la 
petición, salvo que se puedan inferir claramente del escrito o de los documentos anexos. 

 
3. La falta de firma producirá necesariamente el rechazo y archivo de la petición. 

 
Artículo 295.- Los documentos agregados a la petición podrán ser presentados en original o en copia 
auténtica, y podrá acompañarse copia simple que, una vez certificada como fiel y exacta por el respectivo 
Despacho, podrá ser devuelta con valor igual al del original.” 
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Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 
2005: 

“CAPÍTULO I 
 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1.- Ámbito de aplicación. Esta Ley se aplicará a toda clase de transacciones y actos jurídicos, 
públicos o privados, salvo disposición legal en contrario, o que la naturaleza o los requisitos particulares del 
acto o negocio concretos resulten incompatibles. 
 
El Estado y todas las entidades públicas quedan expresamente facultados para utilizar los certificados, las 
firmas digitales y los documentos electrónicos, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
Artículo 2.-Principios. En materia de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, la 
implementación, interpretación y aplicación de esta Ley deberán observar los siguientes principios: 

 
a) Regulación legal mínima y desregulación de trámites. 

 
b) Autonomía de la voluntad de los particulares para reglar sus relaciones. 

 
c) Utilización, con las limitaciones legales, de reglamentos autónomos por la Administración Pública para 

desarrollar la organización y el servicio, interno o externo. 
 
d) Igualdad de tratamiento para las tecnologías de generación, proceso o almacenamiento 

involucradas. 
 

CAPÍTULO II 
 

Documentos 
 
Artículo 3.-Reconocimiento de la equivalencia funcional. Cualquier manifestación con carácter 
representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por 
jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan o transmitan por medios físicos. 

 
En cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un documento o 
comunicación, se entenderán de igual manera tanto los electrónicos como los físicos. No obstante, el 
empleo del soporte electrónico para un documento determinado no dispensa, en ningún caso, el 
cumplimiento de los requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en 
particular. 
 
(…) 

 
Artículo 7.- Satisfacción de los requisitos fiscales. Cuando la emisión de un acto o la celebración de 
un negocio jurídico en soporte electrónico conlleve el pago de requisitos fiscales, el obligado al pago deberá 
conservar el comprobante respectivo y exhibirlo cuando una autoridad competente lo requiera. 

 
CAPÍTULO III 

 
Firmas digitales 

 
Artículo 8.- Alcance del concepto. Entiéndese por firma digital cualquier conjunto de datos adjunto o 
lógicamente asociado a un documento electrónico, que permita verificar su integridad, así como identificar 
en forma unívoca y vincular jurídicamente al autor con el documento electrónico. 
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Una firma digital se considerará certificada cuando sea emitida al amparo de un certificado digital 
vigente, expedido por un certificador registrado. 
 
Artículo 9.- Valor equivalente. Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital, 
tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito. En cualquier 
norma jurídica que se exija la presencia de una firma, se reconocerá de igual manera tanto la digital como 
la manuscrita. 

 
Los documentos públicos electrónicos deberán llevar la firma digital certificada. 
 
Artículo 10.-Presunción de autoría y responsabilidad. Todo documento, mensaje electrónico o archivo 
digital asociado a una firma digital certificada se presumirá, salvo prueba en contrario, de la autoría y 
responsabilidad del titular del correspondiente certificado digital, vigente en el momento de su emisión. 

 
No obstante, esta presunción no dispensa el cumplimiento de las formalidades adicionales de 
autenticación, certificación o registro que, desde el punto de vista jurídico, exija la ley para un acto o 
negocio determinado. 

 
CAPÍTULO IV 

 
Certificación digital 

 
SECCIÓN I 

 
Los certificados 

 
Artículo 11.- Alcance. Entiéndese por certificado digital el mecanismo electrónico o digital mediante el 
que se pueda garantizar, confirmar o validar técnicamente: 

 
a) La vinculación jurídica entre un documento, una firma digital y una persona. 

 
b) La integridad, autenticidad y no alteración en general del documento, así como la firma digital 

asociada. 
 

c) La autenticación o certificación del documento y la firma digital asociada, únicamente en el supuesto del 
ejercicio de potestades públicas certificadoras. 

 
d) Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento. 

 
(…) 

 
Artículo 12.-Mecanismos. 

 
Con las limitaciones de este capítulo, el Estado, las instituciones públicas y las empresas públicas y 
privadas, las personas jurídicas y los particulares, en general, en sus diversas relaciones, estarán 
facultados para establecer los mecanismos de certificación o validación que convengan a sus intereses. 
 
Para tales efectos podrán: 
 

a) Utilizar mecanismos de certificación o validación máquina a máquina, persona a persona, programa a 
programa y sus interrelaciones, incluso sistemas de llave pública y llave privada, firma digital y otros 
mecanismos digitales que ofrezcan una óptima seguridad. 

 
b) Establecer mecanismos de adscripción voluntaria para la emisión, la percepción y el intercambio de 

documentos electrónicos y firmas asociadas, en función de las competencias, los intereses y el giro 
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comercial. 
 
c) De consuno, instituir mecanismos de certificación para la emisión, la recepción y el intercambio de 

documentos electrónicos y firmas asociadas, para relaciones jurídicas concretas. 
 
d) Instaurar, en el caso de dependencias públicas, sistemas de certificación por intermedio de particulares, 

quienes deberán cumplir los trámites de la Ley de contratación administrativa. 
 
e) Fungir como un certificador respecto de sus despachos y funcionarios, o de otras dependencias 

públicas, en el caso del Estado y las demás instituciones públicas. 
f) Ofrecer, en el caso de las empresas públicas cuyo giro lo admita, servicios comerciales de certificación 

en condiciones de igualdad con las empresas de carácter privado. 
 

g) Implantar mecanismos de certificación para la tramitación, gestión y conservación de expedientes 
judiciales y administrativos.” 

 


